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AVISO DE INSCRIPCIÓN ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. POR SÍ 
SOLO ES INSUFICIENTE PARA DESVIRTUAR EL DESPIDO INJUSTIFICADO, AUNQUE 
CONTINÚE VIGENTE CON POSTERIORIDAD A LA FECHA EN QUE EL TRABAJADOR 
ASEGURÓ QUE ÉSTE ACONTECIÓ. Cuando en un juicio laboral el trabajador afirme haber sido 
despedido injustificadamente en una determinada fecha y el patrón se excepciona planteando su 
inexistencia, porque en esa data aquél seguía dado de alta ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, por ende, continuaba prestando sus servicios, y para probar su dicho ofrece el informe emitido 
por el instituto referido, en el cual consta que, efectivamente, el trabajador se encontraba inscrito en 
el régimen obligatorio de seguridad social en la fecha señalada como del despido, incluso, en meses 
posteriores, se concluye que ese informe es insuficiente, por sí solo, para acreditar lo aducido por el 
demandado, pues tanto la alta como la baja del citado régimen es un acto unilateral del patrón, que 
no refleja, necesaria y directamente, que por mantener vigente la inscripción de un trabajador pueda 
sostenerse lo mismo respecto de la relación de trabajo; de ahí que sea necesario que esa prueba se 
concatene con alguna otra, como la testimonial o los recibos de pago del salario o la nómina 
correspondiente, en los que obre la firma del trabajador, o la inspección en la cual se constate que 
el operario siguió laborando en fecha posterior, a fin de desvirtuar fehacientemente el despido, lo 
que no se logra si sólo consta que se encontraba el aviso de inscripción en el seguro social, 
considerando que esta obligación nace de la existencia del vínculo laboral, en términos de los 
artículos 12, 15 y 18 de la Ley del Seguro Social, de los cuales se colige el deber de los patrones de 
registrar e inscribir a sus trabajadores ante el instituto aludido; no obstante, este indicio aislado es 
ineficaz para acreditar la continuación de la relación de trabajo, atento a que por su propia y especial 
naturaleza las fechas de alta, modificación y baja del seguro social, no siempre deben coincidir con 
la conclusión del vínculo de trabajo, ya que ese deber únicamente atañe al patrón. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 847/2017. 13 de septiembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 
Sebastián Martínez García. Secretario: Ismael Martínez Reyes. 

Amparo directo 277/2018. 24 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss 
Capistrán. Secretario: Arturo Navarro Plata. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 


